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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)
PERSONAL

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. TURNO LIBRE.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo I de las Bases de las 
Pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Administración 
General, el Tribunal calificador de las mismas en reunión de fecha 13 de marzo de 2024, 
ACUERDA:

Primero.- Dado que no han sido presentadas alegaciones por parte de los aspirantes a 
la plantilla provisional de respuestas del primer ejercicio durante el plazo establecido a tal 
efecto, elevar a definitiva dicha plantilla provisional.

Segundo.- Publicar las calificaciones del primer ejercicio realizado el día 7 de marzo 
de 2024, según número identificativo:

Nº identificativo Calificación 

1 NO APTO

4 12,90

5 NO APTO

10 NO APTO

11 NO APTO

17 12,05

19 NO APTO

20 11,80

22 13,75

Tercero.- La apertura de los sobres identificativos se realizará en acto público en la 
sala de reuniones, planta calle, de la Casa Consistorial, Avda. Cosculluela, 1 de Ejea de los 
Caballeros, el día 15 de marzo de 2024, a las 13:00 horas.

Ejea de los Caballeros, a fecha de firma electrónica.
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